
    

 

 

 

 
 

Guadalajara, a 18 de octubre de 2019 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA 
 
Estimado/a presidente/a:  

Desde la Federación Provincial Alcarreña de Jubilados, Pensionistas y 
Tercera Edad le comunicamos que vamos a realizar, en la sede de vuestra 
Asociación, el Taller “CONECTADOS: UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS 
MÓVILES” los días 14 y 21 de noviembre, en horario de 16:00 a 17:30 
horas.  
 
 

Los contenidos que se van a trabajar son:   
 

- Conceptos ¿Qué es un smartphone? Tipos y características. 
 

- Nociones básicas: encendido, volumen, menús, contactos, llamadas… 
 

- Seguridad: tipos de bloqueo y consejos de seguridad. 
 

- Optimización de batería (usos y recomendaciones). 
 

- La cámara. 
 

- Conexión a internet y tipos de conexión. 
 

- Explicación y utilidad de las aplicaciones. Descargar, instalar y 
desinstalar una aplicación. Normas y consejos de seguridad para las 
aplicaciones y la privacidad. 

 
- Apps de comunicación: descarga, instalación y configuración de 

WhatsApp. Aprende a utilizar WhatsApp: enviar y recibir mensajes, fotos 
y vídeos; estado; perfil… 

 
- Aplicaciones recomendadas, usos y ventajas que nos proporciona 

nuestro dispositivo. 
 
 
Les adjuntamos el cartel con la fecha de realización.  
Rogamos tengan abierto la asociación 10 minutos antes para que los 

profesionales puedan preparar el taller. 
Para cualquier consulta, póngase en contacto con nosotros en el tfno: 

949208154. 
 
Atentamente, les saluda. 

Carmen Hombrados Dávila 
Presidenta Federación  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          

 

 

TTAALLLLEERR::  
 

““CCOONNEECCTTAADDOOSS::  

UUTTIILLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  

DDIISSPPOOSSIITTIIVVOOSS  MMÓÓVVIILLEESS”” 
 

   

   

FFFEEECCCHHHAAA:::   14 Y 21 NOVIEMBREE 
                                                   

HHHOOORRRAAARRRIIIOOO:::   DE 16:00 A 17:30 HORAS   
   

LLLUUUGGGAAARRR:::   SALÓN DE ACTOS AYUNTAMIENTO DE 

EL RECUENCO 
 
 
 
 
 
 

ORGANIZA:  

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE JUBILADOS, PENSIONISTAS Y 

TERCERA EDAD ALCARREÑA 

 

SUBVENCIONA: 

CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL  

JUNTA COMUNIDADES CASTILLA- LA MANCHA 


